
  
  

Este profesional será capaz de: 

Procesar muestras histológicas y citológicas, seleccionar y hacer la aproximación diagnóstica de 
citologías ginecológicas y generales, y colaborar en la realización de necropsias clínicas y forenses, de 
manera que sirvan como soporte al diagnóstico clínico o médico-legal, organizando y programando el 
trabajo, y cumpliendo criterios de calidad del servicio y de optimización de recursos, bajo la supervisión 
facultativa correspondiente. 

  
  

Duración: 
2000 horas: 2 cursos académicos, incluyendo fase de formación en la empresa u organismo equiparado. 

Normativa: Real Decreto 767/2014, de 12 de septiembre.          Decreto 177/2015, de 29 de julio. 
 

Plan de estudios: 
 

Familia profesional: SANIDAD  
Ciclo Formativo: ANATOMÍA PATOLÓGICA Y CITODIAGNÓSTICO 

Grado: Superior Duración: 2000 horas Código: SANS04 

MÓDULOS PROFESIONALES 

Duración 
del currículo 

(horas) 

Equivalencias 
en créditos  

ECTS 

 

Curso 1º 

 

(horas 
semanales) 

 

Curso 2º 

 

(horas 
semanales) Código Denominación 

1367 Gestión de muestras biológicas 210 12 6  

1368 Técnicas generales de laboratorio 235 13 7  

1369 Biología molecular y citogenética 210 12 6  

1370 Fisiopatología general 195 13 6  

CMO Módulo profesional optativo 50 - 2  

1709 Itinerario personal para la empleabilidad I 100 5 3  

1379 Necropsias 60 6  2 

1380 Procesamiento citológico y tisular 250 13  8 

1381 Citología ginecológica 200 10  6 

1382 Citología general 170 10  5 

0179 Inglés profesional (GS) 50 5  2 

1710 Itinerario personal para la empleabilidad II 70 5  2 

1665 Digitalización aplicada a los sectores productivos (GS) 30 3  1 

1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo 30 3  1 

CMO Módulo profesional optativo 90 5  3 

1383 Proyecto intermodular de anatomía patología y citodiagnóstico 50 5   

HORAS TOTALES 2000  30 30 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
GRADO 

SUPERIOR  
SANS04 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-10064
https://www.bocm.es/eli/es-md/d/2015/07/29/177/con
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